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ANEXO 

ELECCIÓN DEL CONSEJO CONSULTIVO DE NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES (CCONNA) DEL DISTRITO DE JULIACA 

 

PERFIL DEL ESTUDIANTE REPRESENTANTE DE LA INSTITUCIÓN EDCUATIVA: 

- Actúa con responsabilidad. 

- Delibera sobre asuntos públicos. 

- Dispone de tiempo. 

- Cuenta con el apoyo de su familia 

EDAD DEL ESTUDIANTE REPRESENTANTE (al 31-12-2023): 

- Educación Primaria :  De 8 a 11 años 

- Educación Secundaria : De 12 a 16 años 

REQUISITOS PARA LA ACREDITACIÓN: 

Adjuntar al oficio los siguientes documentos: 

• Acta de elección del estudiante representante. 

• Relación de estudiantes que respaldan al/la estudiante elegido(a) (de acuerdo al 

formato que se adjunta). 

• Copia de DNI (ampliado) del estudiante representante. 

• Compromiso de padre, madre o apoderado (de acuerdo al formato que se 

adjunta). 

Plazo para la acreditación: jueves 10 de agosto de 2023. 

Medio: Mesa de partes de la UGEL San Román 

ELECCIÓN DEL CCONNA DISTRITAL: 

Los estudiantes acreditados, participarán de la elección del CCONNA distrital, el día 

lunes 14 de agosto de 2023, a partir de las 08:30 am, en las instalaciones del Coliseo 

cubierto del Jr. Calixto Aréstegui de la ciudad de Juliaca. 

RECOMENDACIÓN: 

Como actividad previa se recomienda a las Instituciones Educativas difundir y 

sensibilizar a la comunidad educativa sobre la importancia del Consejo Consultivo de 

Niñas, Niños y Adolescentes (CCONNA), en los espacios públicos, durante la formación 

de estudiantes, o durante las sesiones de Personal social (primaria) y DPCC 

(secundaria), etc., para ello se adjunta un tríptico con información relevante. 
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CARTA DE AUTORIZACION Y COMPROMISO   

Por medio del presente:  

Yo: _____________________________________________________ con DNI. 

_____________, domiciliado actualmente en ________________________________ 

__________________, en mi condición de: Padre (   ) Madre (   )  Apoderado (   ). 

Ante usted, expongo:  

Que, teniendo conocimiento de la conformación del CCONNA (Consejo 

Consultivo de Niñas, Niños y Adolescentes) en la jurisdicción de nuestro distrito de 

Juliaca, en aplicación del Art. 20º del REGLAMENTO del Consejo Consultivo y 

Participación de Niñas, Niños y Adolescentes, AUTORIZO a mi menor hijo: 

_____________________________________________________________________, 

estudiante del _____________ grado, de la Institución Educativa: 

_________________________________________________  a fin de representar a su 

Institución Educativa ante el CCONNA distrital y siendo consciente que dicha 

representatividad implica responsabilidad y acciones conjuntas, por lo que me 

COMPROMETO de manera responsable a brindarle todo el apoyo que sea necesario, 

para el cumplimiento de sus objetivos.  

Para tal efecto firmo la presente.  

Juliaca ………… de…………………………… del 2023.     

 

  

  

____________________________________

 FIRMA 

DNI:  ………………………………………………  
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RELACIÓN DE ESTUDIANTES QUE RESPALDAN LA ELECCIÓN DEL/LA  REPRESENTANTE AL 

CONSEJO CONSULTIVO DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES - 2023 

Institución Educativa: ……………………………………………………………………………………………. 

Apellidos y nombres del/la estudiante elegido(a): …………………………..………………………………………….. 

N° Apellidos y nombres 
Grado y 
sección 

Firma o huella 
digital 
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